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Dictamen de las comisiones 

Honorable Ccimara: 

Las comisiones de Tlnnspoltes y de Obras Públi- 
cas, han consldelado el proyecto de resolución del 
ceñol d putado Comel, pol el que se solicita al Po- 
der Elecutivo disponga 13 construcción de una mlul- 
titrocha en la ruta nacional 38, tramo Agullares- 
Famaillá por una extensión de 62,70 kilómetros, y, 
por las lazones expuestas en el informe que se acom- 
paña y las que dari el miembro infolmlante, acon- 
sejan ía aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Chara de D’putados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Elecutwo a 
través de los olganiSnJoS co&respondlentes, proceda 
a la construcción de una multitrocha, obra corres- 
pondiente al proyecto de la ruta nacional 38, tramo 
Aguilares (Tucumán) -Famalllá ( Catamarca), sección 
728,ll empalme ruta provine-al 331, acceso a la ciu- 
dad de Aguilares-Km 790,97 (principio de autopista), 
en la provincia de Tucumhn. 

Sdla de las comisiones, 15 de junio de 2000. 

Alejandro M. Nieva. - José A. Recio - 
Hugo D. Toledo. - Alicia A. Castro. - 
Carlos A. Courel. - Blanca A. Saade. 
- Gustavo E. Gutiérrez. - Marta Suá- 
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res de Alvarez de Palou. - Benjamín 
R. Nieto Brizuela. - Antonio A. Lo- 
renzo. - César A. Albrisi. - Omar 
E. Becerra. - Marcela A. Bordenave. 
- Graciela Camaño. - Héctor J. 
Cavallero - Horacio R. Colombi. - 
Maria T. Colombo. - Mario Das 
Neves - Arturo R. Etchevehere. - 
Guillermo A. Francos. - Teodoro R. 
Funes. - Rubén H. Giustiniani. - 
Maria E. Herzovich. - Jose L. Lanza. 
- Norberto R. Nicotra. - Lorenzo A. 
Pepe. - Elsa S. Quiroz. - Olijela del 
Valle Rivas. - Rafael E. Romá. - 
Delki A. Scarpín. - Luis A. Sebriano. 
- Saúl E. Ubaldini. - Ricardo N. 
Vago. 

INFORME 

Honorable Ccimara: 

Las comisiones de Tuansp2rtes y de Obras Rbli- 
cas al considerar el proyecto de resolución del se- 
ñor diputado Courel, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así 
lo expresan. 

Alejandro M. Nieva. 

F’UNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de reso’ución que someto a conside- 

lac ón de este honorable cuerpo tiene por ob,eto 
hacer realidad una obra que se ha tornado de ab- 
soluta e impostergable necesidad. La ruta nacional 
38 en el tramo entre San Miguel de Tucumán y 
Aguilares está cons:derada como de “extrema peli- 
grosidad”, por la cantidad de accidentes automovi- 
lísticos que a diario suceden, especialmente en épo- 
cas de zafia azucarera, Circulan por allí más de 
5.500 vehículos por d’a según cifras del último cen- 
so de trárkto, y alrededor de 410 en hoLas pico 

En Tucumán se la conoce como la “ruta de la 
muerte” y en proporción el fndice de accidentes, 
es comparable con la vieja ruta nacional 2, Buenos 
Aires-Mar del Plata. 

Según las estadísticas aportadas por ía policía 
provincial, el promedio anual de muertes es apro- 
xim~adamlente de 40 personas con casi 70 accidentes, 

Sostienen ‘OS especialistas que las características 
de esta caretera y la falta de conducta vial de los 
automov listas y usuarios, son dos factores concu- 
rentes en la proliferación de accidentes de tránsrto. 

Esta v’a, que corre casi en diagonal en la geo- 
graf a provincial, de Norte a Sur, es la principal 
conex:ón con las i ciudades cabecera de la provincia; 
asimismo canaliza el transporte comercial e indus- 
tr al más importante, hacl, y desde el sur del país 

i 



CAMAP1A DE DIPUTADOS DE LA NACION 0. D. No 365 1753 

Cabe destacar que esta ruta, así cono las cone- 
xiones entre el este tucumano y la ruta 34, estaba 
contemplada en el cuestionado “proyecto lo”, tam- 
bién conocido como el Plan Laura, que proponía 
la ampliación al doble del ancho de las actuales 
rutas nacionales y la construcción de cruces en to- 
dos los caminos transversales. 

Es un imperativo que se encare un plan de m- 
versiones de obras viales, atento al crecim&nto de 
las expo:taciones y del palque automotor, a fin de 
que el transporte de mecaderías sea seguro con el 
más bajo costo posible. 

Por lo expuesto sol crto a míi. pares acompañen 
con su voto favorable la aprobación del presente 
proyecto. 

Carlos A. Courel. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la NackSn 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitando arbitre 
las medidas necesarras, para que a través de la Di- 
reccrón Naciona! de Vralidad se proceda a la cons- 
trucción de multitrocha, obra correspondiente al tra- 
yecto de la ruta nacional 38 tramco Agu lares-Fa- 
mlalllá, seccón kilómetro 728Jl (empalme ruta pro- 
vincial 331 acceso a la ciudad de Aguilares)-Km 
79097 (principio de autopista) conforme al proyecto 
que el referido organismo deberá e’abolar en un 
plazo no mayor a noventa días de aprobado el pre- 
sente proyecto. 

La longitud del tramo es de 62,70 kilómetros, 
en donde deben diferenciarse, tres secciones para el 
tratarn ento y elecucrón de las obras: 

n) Zonas con tratamiento urbano en mtersecco- 
nes y acceso a ciudades y pueblos, comprendiendo 
855 kilónetros de longitud, 

b) Zonas con tratamiento rural, comprendiendo 
ull sector de 52,87 krlómetros de longitud, 

c) Zonas de obras de arte mayores y mlenores, 
comprendiendo una longitud de 1.280 metros de 
puentes que salvan los distintos cauces que cruzan 
transversales la traza. 

El Poder Ejecutivo deberá disponer de todas las 
medidas necesarras para la ejecuc ón de la presente 
obra, a cuyos efectos podrá mcorporarla en el plan 
anal two de trabalos públicos en el arío 2000 y pos- 
teriores hasta su finahzación. 

El gasto que demande su cumplimiento podrá ser 
financiado con los fondos que anualmente se in- 
cluyan en el presupuesto general de cada año, con- 
formte el avance y hasta su total terminación. 

Carlos A. Courel. 


